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gente:,; en ¡OS t~nn,nu.~ ¡)JUniclfXllf't'i de Talavera de la Reina y
Pepino (Toledo), cuya declaración ha solidtado don AntonIo
Garcia Gúnzález, quedando autorizado para que, con sujeción
a la legis]adón vi>:;cnte pueda explot,ar las agUaR de los menclf>
nados manantiaJf's.

Lo dlgo a V l para su conocimiento .i etecto~ consiguientes.
DlOS g-uarde a V r muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1970.

GARTCANO

limo. 81', DirH:1or g't'lW1'ill dI:'- Sanidad.

ORDEN de 27 de lebrero de 1970 por la que se
concr'de la Cruz al Mérito Policial. con distintivo
rUJO O blanco, a los componentes del Cuerpo de
Policia krnwda que se citau.

Excmo. Sr.: En atencion 3 los merÍlos que concurren en los
interesados, qUe :,;.e han destacado por su entrega al cumpli
miento del deber V por su.:; condiciones de preparacion, acre
centando con 10110 el prt'J3tigio corporativo, con el propósito de
fomentar la ~nterior .satisfacción y estímulo de los miembrm>
del Cuerpo de Policüt Armada al mejor servicio de la Patria
v del Caudilla, .v eoineiriíendo con la festividad del Santo An·
gel de la Guarda, Patrono de la Policía Gubernativa. de acuerdo
con la Ley 511964, de 29 de abríl.

Este Ministerio ha resuelto conceder la Cruz al Mérito Poli~

daL con distintivo rojo o blanco, a los componentes del expre
s8.<:lo Cuerpo qH~ a contmuación Re citan'

Con dístintivo rOJo

Teniente Coronel don Juan Algar Genzález.
Comandante don Manuel Fernández González.
Capitán don 8erapio del Cura Escribano.
Capitán don Juan Falcó Geli.
Capitán don. Fenlando Blázquez Rey
Teniente don José Vilches Rubiales.
Teniente don Ramón Moya Ruiz.
Teniente don JOSé Díaz de Tuesta Diez
BrigRde.. don Manuel Pedruelo Vega.
Sargento primero don Julián Sánchez Lozano.
Cabo primero don Jose Jarabo López.
Policía don Gerardo L6pez Jiménez.
Policía don Luis Alvarez Lozano.
Policía don JOSé Arroyo Jiménez.
Poljcía don Francisco Eiriz Váquez.

Con distintivo blanco

Coronel don Ricardo Aguilar Carmona.
Teniente Coronel don Joa,quin Apestegui Osés.
Comandante Médico don Rafaél Ruiz Lara
Comandante don Miguel Garclarena Baraibar.
Comandante don Eduardo Fernández Rodríguez.
Comandante don Eleuterio Torrelo RodríRUe7..
Ce..pitán don Agustín SUré Soto.
Capitán don Miguel Vargas. Morillo.
Capitán don Sergio Heras Sacristán.
Capitán don Mariano de Santa Ana González.
Capitán don Miguel Serra Serra.
Capitán don Angel García-Guiu de Miguel.
Teniente don Julián Ortiz Brao/08.
Teniente don Manuel Bravo De gado.
Teniente don Carlos Holgado Martin.
Teniente don José Maria Delgado del Toro.
Teniente don Francisco Javier Garcfa Setién.
Teniente don Jaime Porres OrtÚn.
Brigada don Marcial Garcia Pérez.
Brigada don Moisés Garcia. Diaz.
Sargento don Nicolás Alonso Fuentes.
Sargento don Jesús Romero Sevilla.
Cabo primerO d<m. José Morales Delgado.
Cabo primero don Antonio Pérez García.
Cabo primero don Félix Fernández Rodríguez.
Cabo primero don Clemente Sánchez Cánovas.
Cabo primero don Esteban Domínguez Pérez.
Cabo primero don Maximino oroza Pardo.
Cabo primero qon José Partal Yago.
Cabo don Lucio Castro Maoeira.
Cabo don .:osé Buena Narváez.
Policia don Manuel Moreno Méndez.
Policía don Eusebio Morales Martín.
Policía don Juan Jestís G6mez Gómez.
Policia don Victoriano sanjuán Rodríguez.

A los fines dei articulo 165-2 y 10 de la Ley 41/1964, de 11 de
junIo, de reforma del sistema tributario. las anter10res Conde..

¡;Ol'aclOl1eS ',e ·.)iüi"'o:'.:H: O,-H>t ¡l1'1,:1f':j;' '-~f-,'rvlcjo¡,; dt' oo·rtlétt-'l' extra
ord1nario

Lo que comunicu a. V E. para su cünocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoRo
Madrid. 27 de febrero de 1970,

GARICAND

Excmo. Sr. DirecLQl" genera, de :::)e~ ur¡da.(]

ORDEN de 2i de feb·-ero (fe IY/ü por ta que se
concede la Cru:: al iHéríio Pohcial, con distintivo
rojo () blanco, a los !U'lu.:.iOnarios, del Cuerpo Gene
ral de Políci.a y ElipeClal Admínt.l;trativo dp la Di
rección General de Seguridad (fl<e se citan.

Excmo 131" En atencion a íOs meritos qUe concurren en loS
U1tere~mdos. que se han de;;lacado por su entrega a: cumpli
miento del deoer y por sus condiciones de preparación, acre-
centando con ello el prestigio corpora.tivo, con el propósito de
fomentar la lilterior .satisfacción y estimul(l de los funciona
dos dependientes de la Direc<;ión G~mera.: de :Se~u~ida<l. al me
¡or servicio de la Patria y de; Caudlllo. y conmcldlendo con la
festividad del Santo Angel de la Guarda, Patrono de la Pol1~
cía Gubernativa, de acuerdo con la Ley 5/1964. de 29 de abriL

Este Ministerio ha resuelto conceder la Cruz al: Mérito Poli
cial, con distintivo rojo o blanco. a· lOA funcionarios de los
Cuerpos General de PolICia y Especial Administrativo de la
expresada Dirección General. que a continuación se citan:

Con di~tinfivo rojo

Conllsario de primera clase don Jos~ Pastor Jiménez.
Comisario de primera cla...<>e don Juan Chamorro Chamorro.
Inspector-Jefe don José Rodríguez Lamela'>.
Inspector-Jefe don Saturn1no l\Ilillán Criado.
Inspector-':efe don Manuel Lista Herranz
Inspector de primera cla.-".€ don Pedro Herranz Rosado
Inspector de primera clase don David Sánchez Garda
Inspector de primera cla..c¡e don Julián Gil Mesas.
Inspector de segunda clase don Juan Garcia Llovera.
Inspector de segunda clase don José Gabaldón Gómez,
Inspector de segtmda clase don F.duardo López de Maturana

García
Inspector de tercera clase don Emiliano Sanchez Mateos.
Inspector de tercera clase don Luis Enrique Pinilla Martín.
Inspector de tercera clase don Isidoro Martin Martín.

Con distintivo blanco

Comisario Principal jubilado don Pedro Urraca Rendueles.
Comisario Principal don José Lamas Quesada.
Comisario de primera clase don Ignacio del Castillo Navas.
Comisario de primera clase don Emiliano Herrero Martin.
Comisario de primera clase don Antonio Vázquez González.
Comjsario de primera clase don Ramón Hermosilla. García,
Inspector-Jefe don Antonio Fetrer Acin.
Inspector-Jefe don Pablo Morente Aguilera.
Inspector-Jefe don José Ouaza Kopp.
Inspector de primera clase don José Mato Reboredo.
[nspector de primera clase don Narciso Higueras Pablas
Inspector de primera clase don Isidoro Gallego Oonzález.
Inspector de segtmda clase don Angel Ignacio Garcia Garcia.
Inspector de segunda cla..<:e don Federico Moreno Pérez.
Inspector de segunda clase don Emilio Ruiz Almunia.
Inspector de segunda clase don Eleuterio Fernández-O i r ó Do

mech.
Inspector de segwlda clase don Genuino Nicolás Navales

García
Inspector de tercera clase don José Mariano Franco Barreda.
Administrativa doña María Asunción Bustamante Fe1'l1ández

A los fines del artículo 165 --dos y diez-- de la Ley 4111964.
ele· 11 de junio. de reforma del :cisterna tribut.ario, las anteriores
Condecoraeiones se otorgan para premiar servicios de carácter
extraordinario.

Lo que comunico a V. K para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. K muchos años
Madrid 27 de febrero de 1970

GARICANO

Excmo 81' Director g'~meral di'· Seguridsr]

RESOLUCI(JN de! GolneTnv Civil de Cuenca por
la que se declara. la necesidad de ocupación de la
fábrica ({Cementos El Huecar, S. L.». de eRta ciu
dad

Visro el expediente de expropiación fúl-zosa incoado por este
Gobierno Civil respecto de la fábrica de cemtmtos «.EI Huécar,
Sociedad L1mitada». domÍf'iJlada f"n Oupnra. (~alIe Carret~ra de
Palomera, numero 2. \'
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Resultando que se han cumplido todos los trámites l€gale~

v T'f'glamentarios previstos en la Ley de' Expropiación Forzosa,
(le 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento de 26 de abril de
1957, y qUe la Abogacía del Estado emitió informe favorable :J.
la df>Claraciól1 de necesidad. de ocupación,

Este Gobierno Civil. en lUID dE' las atribuciones que le con
cede d urti('ulo 20 de 1:1 LE'Y flí'F>:propül.ción Forzo¡.;a, 1m rf'
hUf'li:O:

1.., D€c1arar la necesidad df' ocupacióll de la f:'¡brica «Ce
nwnt,os El Hué~~u', S. L.». de Cuenca

::t" Los interesados con quienes han de entenderse los ne
C"Psarios trúmiLPs son dona Felipa Castro G~U"cía, viuda de Fran·
cigeo G{trate, con domicilio en Madrid, calle Hermanos Mira
Hes. número 15, 5:' derecha, y don Gabriel Cebrián Ibáñez" con
domicilio igualmente ton Madrid. calle dE' las Naciones, mnn('
ro 12. l" derecha, y los terrenos a que afecta la expropiación, in~

cluldas las edif{(:adoues -existente,,,-. sobre los mismos, son 10."
~i!2:1riell tei':

F'ínca número 1. De- una extensión de 8.375 metros cuadra
dos, que linda: al Este, con las ({Pf:'fJas del Socorro); Sm" f'l
puente y el pilarejo del Puente de SRn Martín, y Oeste. el ri;)
Huécar Propiedad de la Entidad ({Cementos El Huécar, S, L.),
constituída mediante escritura pública otorgada ante el Notario
don Manuel Gil Gimeno el 25 de enero de 19fi1. v debidamente
ínscrita en el Regü;tro Mercantil al folio 282, tom'o 4.'\ Libro rif'
Soei-edades, hoja, 177, inscripcíones 1." .V 2."

Domidlio Focial de la Empresa: CalTf'tera de Palomera. nú
mero l.

Finca númeru 2.-------8uperIicie, 1.365,35 metros <:uadradol'., Lin
da: al Q('ste, o frente, que es por donde tiene su entrada, con
la carretera df' Palomera: al Sur y Este. con el río Huécar, y al
Norte, con el puente de dicha carretera v el Peflasco.

PertenecfO a In citada Sociedad «Cementos El Huécar», según
su e.,",critura de constitución :va st'ñalada. Inscl'ltn, en el Re~istr()
rk la Propi-edad.

Finca mimcro :J.-Superficie, :l61,040 metros cuadrados. LindH
al EstE" con otra finca de la miRma Empresa, Que figura .pn

e5ta ff'laclC>n con el númeru 4; al Norte rio Huécar: al Sur, pre
sa del molino llamado {{El Martinete» y carretera de Palomera,
y al Oeste, Cueva de On;~co, vulgo del «Tio Serafín»,

Pertenece a la Sociedad «cementos El Huécan>_ contarme
escritura d!" constitución refeJ'enciada, Inscrita en el R~glstro
de la Propi.pdad.

Filwfl Ilúmero 4.-Col! una sup-erIicie de 15.1:-Hl.tHH3 metros
(~lladradu- lndanw- al Norte y E.':'te. l1.erederos de Millán Cat?"
lina: Sur> con pI rio Huécar, y Oeste, con la finca nún1f>ro 3 de
('sta r('!:1Clón y la cerca de ({Lo~ Tiradores})

Pertenec,~ a la Sociedad indicada, según l'SCntulu de cons
tihldóll de la misma, dc 25 de enero (le 195: \' se halla debida·
nwntl' in:-cri; fl <--'n el Rt'!!istro dE' la propiedad

Es'L., HCJ'iUCion sp publicara en el ({Boletm Oficia! del Estadtp.
en el {lp la prov1tlCia y en el diario de mayor circulación de ei'ta
eaPítal, así eomo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento _d!'
CU€nCH, y se notificará, individualmente. a los interesados, 11:1
:'iéncioles snber que pueden recurrir en alzada contra ella fin Le
d MÜlisterio de Educación y Cif'ncÍfl. en el plazo de quince
dias, n {'(mt31 l!f' la ff'{'hR de la última publicación n de la noti
Iica('Íón, en su caso

CUf'nca, 10 de marzo de lD7{).-El Gobernador civil Manuel
G,nr[l \'(l 8:'II1<:h('1.,--· lj'ijl-A.

R¡';SOLUCION de la Comisión Pr'ovincial de SerVl
'ios Técnicos de La Cor1t11a por la que se hace púo
'¡fiel) hal)(~r sido adjudLadas las obras que se citan

En eump!.imiento de lo establecido en el articulo 38 de la
IkY 1~18!1963, de 28 de diciembre, y en el 119 del Reglamento
nara Sl1 apliea:ci6n. aprobado por Decreto 3354/1967, de 28 de
;:Hciembre ¡wr 1'1 presente anuncio se hace PÚblico que estfl
Comisión Provincial, por el procedimiento de subasta, ha adju
dicado lo" ~",iguientes contratos por eantidadeR no inferiores n
cinco millones de pesetas.

La Gorllüa, 24 de febrero de 197fl.-EI Gol)~rnador civiJ-Pre
sidenU'. Prudencí,) Landin CarrasCú.-l,299-A

=====--~-~=========

r'j¡Ul

Número
{jI' l:\. ollnl

Importe
de la

;jt!,illdieaelón
t:mpH'<,[1 adjudicataria.

106R 2759fl/1

19119 :lODl5/1

1969 30017/3
1969 2~J731/11

HW9 :315{}4/37
1969 31-85014;3

NUf'va capLlclúll. par;\ el al}:lst-Btimiento (],> fU~1i';
a HiVf"ira

Ab:,,'\tt-:cinÜt"llto de agua a Büü'o

Abastecimiento de agua a Nm'{)n
Abastecimiento de agua a Lag-e , "
Abastecillliento de agua a Fert~ " .,.,
Abast:ecimiento de agua a Vimianzo

n.6:18.954,:n
75-5UlHO.0f1

7.,';51.000,00
5.435,500.00
5,618.000,00
[).,398.000.oo

TERMAC. S. A.
Ingenierb, y Construcciones DUCM_

Sociedad Anónima.
rctem,
[crem.
Idern.
Idem,

DE
MINISTERro

OBRAS PUBLICAS

Dü, :n df' abril de 1970. Fincas números 1 al 13, ambas in·
duida;-;.

Dü) ~'2 dl' abril tic 1970. Fincas número." 14 al 26, ambas in
duida~

RESOLUCION de la Jefatura Prorincial de Carre
tpras de Las Palmas por la que se se1lalan fechas
para el le1Jantamíento de actas previas a la ocupu
eión de las fincas (/ue se citan, comprendidas en el
expediente de expropiación jorzosa, con motit'o de
la ejecución de l'as obras «Carretera de enlace de
puerto del Rosario con el aeropuerto de Fuerte/H'n
fUTa.». 7-GC-232. Isla de Puerteventut'U.

Declarada de mgencia la ocupación de lOS bienes necesarios
para ejecutar las obras de {{Carretera de enlace de puerto del
Rosario con el aeropuerto de Fl.lerteventural), por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 20. apartado d). de la Lev 194/1963,

Esta Jefatura Provincial de Carreteras. de acuerdo con lo
establecido en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzo,';:a
de 16 de diciembre de 1954:, hace saber que ha resuelto fijar
como fechas para proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las Hnca¡;-, qU..... nlfls :l(1{~J(lnt.f' Sf' l·f'lnr.~q

mm, ias siguientes

Díchu <'Ido se celebrará a las nueve y meDía horas sobre
el mismo terreno, pudiendo los interesados hacer uso de los
derechos que le" están reconocidos en la consecuencia tercera
del nombJ'ado articulo 52. Cada día se comenzar(, por la pri
mera finca, sigUiéndose por orden correlativo, y en caso de
que no pudiera realizarse esta operación con alguna de las fin
cas, ::''1-' entiende se realizará el primer día hábil siguiente c:!
último de los {~xpresados anteriormente.

Los interesados podrán formular por escrito ante esta Jdo
tnra Provincial de Carreteras (calle Domingo :. Navarro, m\
mero 1), hasta el momento de levantar el acta previa referida,
alegaclOnes. a los solos efectos de subsanar posibles errores
qu..' se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por
la urgente ocupación, según lo dispuesto en el articulo 56.2 del
R€glamento de 26 de abril de 195'7- Igualmente, cualquier per
80na. natural o jurídica, Utm no siendo de la..<; relacionadas,
podrá alegar y ofrecer cuantos antecedentes o referencias sir
van dv fundamento a la rectificación de posibles errores en la
rleJ-;cripción material y legal de los bienes, de acuerdo con lo
prevenido en el al'ticulo 18 del citado Reglamento.

La'; palmas de Gran Crl11arifl. J 1. oe' mar:>:ü de 1970.-EI In·
<"'i"!'" .kff' -__1,;c5R_"R


